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ACTA DE CONSEJO 
Acta N° 1026 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Día Mes Año 

27 07 2023 

 

Proceso/Dependencia FACULTAD DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS 

Tipo de reunión Ordinaria 

Hora  10:00 am 

Lugar Mixta (virtual-presencial) 

 

Asistentes/Invitados Asistió 

N° Cargo Nombre Proceso/Dependencia Sí No 

1 Decano Wber Orlando Ríos Ortiz 
Presidente del Consejo de 
Facultad 

X 
 

2 Vicedecano 
Jaime Alejandro Hincapié 
García 

Secretario del Consejo X 
 

3 Jefe Juan Carlos Amaya Gómez 
Centro de Investigación 
Farmacéutica y Alimentaria 

X  

4 Jefe Victoria Eugenia Toro Pareja Departamento de Farmacia  X  

5 Jefe Rigoberto Villada Ramírez Departamento de Alimentos X  

6 Docente - invitado Freimar Segura Sánchez Coordinador Extensión X  

7 Estudiante Kelly Johana Franco Llano 
Representante de los 
Estudiantes 

 X 

8 Docente - invitado Arley Camilo Patiño Llano Coordinador Posgrado X  

9 Egresada Diana Martínez 
Representante de los 
egresados 

X  

10 Profesores 
Oscar Aurelio Manrique 
Chica 

Representante de los 
profesores - titular 

X  

11 Comunicador 
Guillermo Arturo Monsalve 
Roldán 

Comunicador X  

 

Orden del día 

N° Temática Responsable 

1 Llamado a lista y verificación de quorum Vicedecano 

2 Lectura y aprobación del orden del día Vicedecano 

3 Aprobación de las actas anteriores Consejeros 

4 Informes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

5 Solicitudes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

6 Varios Miembros del Consejo de Facultad 

 

N° 
Desarrollo de la reunión (Redactar el acta de manera detallada; teniendo en cuenta la Ley Estatutaria 

indicada en el pie de página) 
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1 Se llamó a lista. Hay quorum deliberatorio y decisorio. 

2 Se socializa con los asistentes a la sesión el orden del día. Se aprueba el orden del día. 

3 Se somete a aprobación el acta 1025 del 23 de junio de 2023. Aprobada 

4 

Informes 
 
Decano 
 
Consejo Académico 807 del 19 de julio de 2023.  
 

• Se presenta video de la reacreditación multicampus de la UdeA por 10 años máximo tiempo otorgado. 
Es la tercera acreditación en alta calidad y la primera como multicampus. Ver video 
https://youtu.be/GlNNu7q1ndM. 
 

• Se informó sobre la visita a Biorefinería de la UdeA en Frontino. 
 

• Firma de acuerdo UdeA – Coltabaco. 
 

• Reunión con la Ministra de Educación Aurora Vergara para hablar de la reforma a la ley 30, artículos 86 
y 87. Ley de educación Superior. 

 

• Decreto 1174 del 12 de julio de 2023, medidas transitorias en materia de Registro Calificado.  Para 
tramitar de manera más ágil estos Registros. 

 

• Nueva sede de educación superior en Segovia. Sede distrito Minero Segovia-Remedios. SESA. 
 

• Informe especial presentado por el Dr. Andrés Zuluaga, Director del Laboratorio integrado de medicina 
especializada - LIME de la Facultad de Medicina.  Tema: Pospandemia y nuevas pandemias. 

 

• Inició la auditoria de la contraloría general de Antioquia a la UdeA. 
 

• Fecha límite para montar los planes de trabajo docente 2023-2, es el 29 de septiembre de 2023, 
Resolución Académica 3693, adjunta.  

 
Consejo Superior Universitario 25 de julio de 2023. 
 

• Se aprueba en primer debate la modificación al Acuerdo Superior, por el cual se sustituye el capítulo II 
del título segundo y se modifica el literal d. del artículo 34 del Acuerdo Superior 124 de 1997- Estatuto 
Básico de Extensión de la Universidad de Antioquia. 
 

• Se autoriza al Vicerrector Administrativo la apertura de la Invitación Pública para la adjudicación y 
celebración del contrato para la adecuación del escenario deportivo Pista de Atletismo ubicada en la 
Ciudad Universitaria - Universidad de Antioquia Sede principal en Medellín. 

 

• Se autoriza al señor Rector John Jairo Arboleda Céspedes para negociación directa del bien inmueble 
ubicado en el Municipio de Medellín Cr 31, 66A – 118 con matrícula inmobiliaria 236605-236606, 
denominado Bosques Gil J Gil.  

 

https://youtu.be/GlNNu7q1ndM
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Consejo Académico - Consejo Superior Universitario extraordinario 27 de julio de 2023.  
 

• El señor Rector convocó a sesión extraordinaria del Consejo Académico para analizar, con el apoyo de 
la Vicerrectoría Administrativa, la situación financiera de la Universidad de Antioquia. 
 

Otros.  
 

• El 28 de junio participación en Innovapharma. 
 

• Misión a CUBA. Del 10 al 16 de julio.  Tema: Alianza estratégica con Cuba en torno al Café. 
 

• Miércoles 19 de julio primera cohorte de graduados en Ciencias Culinarias. 
 

• Asistencia al ateneo del 24 de julio de 2023. 
 
Vicedecano 
 

• Se llevó a cabo el acto de grado presencial 4400 el 19 de julio del programa Ciencias Culinarias – 
Oriente, en total se graduaron 6 estudiantes. 

 

• Se recibió la Resolución de Vicerrectoría de Docencia 15634 Julio 14 de 2023.  Por la cual se fija el 
calendario del periodo académico especial para todos los programas de pregrado y el periodo 
académico regular de últimos niveles de los programas de Ingeniería de Alimentos y Química 
Farmacéutica de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias sede Medellín, correspondiente 
al segundo semestre académico del año 2023. Adjunta 

 

• Se viene realizando el proceso de programación del PAE 2023-2: 
➢ Se realizaron reuniones con Vicedocencia y Admisiones, para revisar los aspectos operativos y 

administrativos de la programación. 
➢ Inicio de difusión de las características del PAE con estudiantes (IG reel y posts) y profesores 

(reunión de departamento 17/07 y claustro 21/07).  
➢ Construcción de matriz para la oferta con Comités de Carrera. 
➢ Revisión de condiciones para la programación en el software Darwined. 
➢ El plan de trabajo tiene como hitos: matriz de oferta: 15 de agosto, definición de grupos y selección 

de profesores: 28 de agosto, programación 15 de septiembre, contratación docente 26 de 
septiembre.  
 

• El Comité de Autoevaluación ha venido trabajando en la selección del proveedor del desarrollo de 
software para la facultad; proyecto PAUA.  

 

• El Comité de Currículo inició la planeación para la implementación del nuevo formato de microcurrículo; 
en especial la discusión sobre la discusión con los profesores de los nuevos campos que incluye el 
formato; p.e. Formación integral, internacionalización, enfoque de género, entre otros.  

 

• Se reactivó el Comité de Permanencia; se viene trabajando en el plan para la implementación de la red 
de tutores de la Facultad. 
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• Se viene realizando el acompañamiento a los estudiantes de Química Farmacéutica en lo relacionado 
con el Congreso de estudiantes a realizarse en octubre de 2023.  

 

• Recibimos comunicado de la Vicerrectoría de Docencia en la que se informa que el programa 
Tecnología en Regencia de Farmacia (SNIES 15995) (Turbo) es acreditable para iniciar proceso de 
autoevaluación con fines de acreditación. Adjunta. Se viene realizando la discusión sobre lo que puede 
ser el proceso de acreditación de TRF en regiones con la vicerrectoría de docencia.  
 

• Se realizó una reunión con la directora de operaciones del INVIMA y la líder regional, para la 
dinamización de posibles trabajos conjuntos; en especial los procesos de formación de los funcionarios 
del INVIMA en tema relacionados con Cannabis medicinal y alimentario, y los procesos de prácticas o 
pasantías que ya van adelantados.  

 

• Participamos de la reunión con la ministra de Educación Nacional, cuyo tema principal fue la reforma a 
la Ley 30. Los mensajes principales pueden ser:  
➢ La Reforma parte por establecer la educación como derecho y no como servicio, para favorecer los 

asuntos de financiación en la deliberación con minhacienda. 
➢ Se discutieron asuntos relacionados con la autonomía y gobierno universitario; sobre la 

conformación de consejos superiores y las formas de participación. 
➢ Un gran énfasis en el enfoque en territorio y cobertura en el territorio. "cada peso es para dar 

oportunidades en todo el territorio". En ello la Universidad tiene un largo camino recorrido. Se centra 
en un proyecto de nación por la equidad, el bienestar, el enfoque de diferencias étnicas y sociales. 

➢ Se le planteó a la ministra la revisión de los procesos de calidad de los programas: La calidad, más 
que aseguramiento, garantía. Más que documentos, personas. 
 

• Participamos en innovapharma el 29 de junio: En el evento participamos en un panel de casos de éxito 
en la interacción Universidad-Empresa. Se presentó de manera general los mecanismos a través de los 
cuales se han desarrollado proyectos que apuntan a resolver problemas reales del sector farmacéutico; 
por medio de la formación de posgrado o con propuestas de valor dinamizadas por los profesores y los 
grupos de investigación de la facultad. En el panel se abordaron los retos más importantes al momento 
de trasladar la investigación relacionada con medicamentos a contextos de la vida real y el papel que 
en ello puede tener la Investigación de la implementación para cerrar las brechas entre los desarrollos 
académicos y la industria. 

 

• Se recibe el día 23 de junio de 2023 por parte del Departamento de Admisiones y Registro la Resolución 
del Comité de Asuntos Estudiantiles de Pregrado del Consejo Académico No.061, del 20 de junio de 
2023, plantilla y memorando informativo, “Por la cual se concede Matrícula de Honor para el semestre 
2022/1 para los programas de pregrado ofrecidos por la Universidad de Antioquia.”.  
Se envió comunicado el mismo 23 de junio a los 36 beneficiarios. 

 

NIVEL CÉDULA PROMEDIO PROGRAMA CÓDIGO 

1 1003893440 4.68 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

2 1001686934 4.80 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

3 1216716561 4.80 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

4 1040752635 4.55 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

5 1000204124 4.53 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

6 1037668079 4.63 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 
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7 1000556660 4.72 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

8 1020476986 4.36 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

9 1085926143 4.50 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

10 1214743436 4.68 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

11 1046954231 4.65 QUÍMICA FARMACÉUTICA 744 

1 1001533994 4.65 TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA - CAUCASIA 762 

2 1192801778 4.61 TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA 747 

3 1007378973 4.66 TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA 747 

4 1214741544 4.49 TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA 747 

5 1000656321 5.00 
TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA - CARMEN DE 

VIBORAL 
769 

6 1042063491 4.70 TECNOLOGÍA EN REGENCIA DE FARMACIA 747 

1 1152442762 4.40 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

2 036063514 4.51 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

3 1214746398 4.30 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

4 1007240115 4.60 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

5 1001363170 4.39 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

5 1001505482 4.39 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

6 1035879042 4.60 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

7 1152716270 4.42 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

8 1037649252 4.33 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

9 1152465685 4.51 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

10 1017264235 4.73 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

11 1036682792 4.67 INGENIERÍA DE ALIMENTOS 749 

1 1045023506 4.75 CIENCIA CULINARIAS – CARMEN DE VIBORAL 782 

2 1037654697 4.34 CIENCIA CULINARIAS – CARMEN DE VIBORAL 782 

3 1041147577 4.77 CIENCIA CULINARIAS – CARMEN DE VIBORAL 782 

4 42693094 4.82 CIENCIA CULINARIAS – CARMEN DE VIBORAL 782 

5 1017171579 4.50 CIENCIA CULINARIAS – CARMEN DE VIBORAL 782 

6 1036960290 4.54 CIENCIA CULINARIAS – CARMEN DE VIBORAL 782 

7 43868023 4.49 CIENCIA CULINARIAS – CARMEN DE VIBORAL 782 

 
Informe Centro Innovación e Investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
 
Jefe de Centro 
 

• SABA – GOBERNACIÓN. 

Fortalecimiento productivo de la agricultura campesina familiar y comunitaria, bajo un modelo de 

integración urbano rural en el Departamento de Antioquia. 

➢ Proceso de contratación de los 4 componentes. 

➢ Articulación con actividades FAO. 

 

• Carta FAO: SABA. 
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Carta de acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura —
FAO, Gobernación de Antioquia y la Universidad de Antioquia CIFAL. 
➢ Se continúa con el fortalecimiento de los COLSABA. 
➢ La Universidad va a publicar un artículo de la importancia del programa SABA en el desarrollo del 

territorio y el fortalecimiento de los campesinos. 
 

• Carta FAO: COMER. 
Carta de acuerdo entre la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura —
FAO, Alcaldía de Medellín y la Universidad de Antioquia CIFAL. 
➢ Inició el diplomado con muy buenos comentarios por parte de los participantes. 

 

• Distrito de Maíz. 
Consolidación del distrito productivo y tecnológico de maíz en los municipios de Yondó, Caucasia del 
departamento de Antioquia. 
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• Ciudadela Marinilla. 
Proyecto liderado por la Facultad con la participación de la Facultad de Ciencias Agrarias, Proantioquia, 
Gobernación de Antioquia.  
➢ Iniciamos prácticas de docencia con el programa de Ciencias Culinarias: el curso de cocina y 

comunidad. 
 

• Agcenter. Antes: Modelo de Innovación y Emprendimiento Agroalimentario de Antioquia. 
Proyecto liderado por la Facultad con la participación de la Facultad de Ciencias Agrarias, Proantioquia, 
Gobernación de Antioquia. 
➢ Pendiente el desembolso de los recursos para el inicio de actividades. 

 

• Ciudadela Láctea Ganadera (Santa Rosa). 
Con la participación de la Gobernación de Antioquia, la Corporación DÍA, las Facultades de Ciencias 
Agrarias y CIFAL.          

 

• Unidad Especial de Paz (visita ETCR Mutatá). 
Se presentó el proyecto piloto para el desarrollo de paz territorial con el propósito de ser el modelo 
nacional y presentar al Gobierno Nacional. Esta iniciativa se desarrolla con el profesor Gonzalo Tejada, 
la Unidad Especial de Paz y CIFAL. Café y productos cosméticos. 

 

• Día del egresado 2023. 
Se conformo un equipo de trabajo conformado por: Mónica Ledezma, Oscar Manrique, Victoria Toro, 
Rigoberto Villada, Diana Martínez, Jaime Alejandro, Mauricio Orrego, Freimar Segura, Mauricio 
Gutiérrez, Guillermo Monsalve, Mario Rendon Uribe, Pedro Amariles y Juan Carlos Amaya. 
➢ La Universidad celebrará el 29 septiembre día egresado. 

 

• Visita de la Embajada del Reino de los Países Bajos. 
Se presentaron des iniciativas lideradas por la Facultad: Agcenter y SABA. 

 
Proyectos con Vicerrectoría de Extensión  
 

• Alcaldía de Medellín (Secretaría de Desarrollo Económico). 
Propuesta conjunta con la Vicerrectoría de Extensión, facultad de Ciencias Agrarias y CIFAL. 

 
"Fortalecimiento de capacidades formativas, productivas, asociativas y técnicas que contribuyan a la 
soberanía y seguridad alimentaria desde y para los corregimientos y áreas de influencia del Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín - Antioquia”. 

 

• Alianza CITE Perú. 
El martes 1 de agosto se realizará la bienvenida a los participantes del Diplomado en alianza con CIFAL. 

 

• Reunión Café Naviera Uincluye. 
 

• Alianza Hospital Alma Mater:  
Directora de servicio de alimentación. 

 
Coordinación de Investigación 
Sin informe. 
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Coordinación de Extensión 
 
Se continúa apoyando a ofertas de extensión para proyectos y convenios ya sean de formación o de 
servicios (eventos, cursos, etc.).  Se sigue manejando y diligenciando la participación de la facultad en la 
plataforma portafolio y la expedición de certificados para los eventos y actividades que se están o se han 
realizado.  
  
Terminó el diplomado en ingeniería farmacéutica, tuvimos muy buenas apreciaciones sobre la calidad y 
contenidos. 
Informe para el próximo consejo de Facultad, financiero e indicadores de la evaluación.  
  
Está próximo a finalizar el diplomado en desarrollo rural sostenible: cadena del café. 
  
Fue enviada a la Escuela de Medicina Legal y Ciencias Forenses la solicitud para que nos creen el usuario 
para poder comenzar a dar los cursos de “idoneidad en medición de alcoholemia a partir de aire espirado”. 
Contestaron recibido y que nos será informada cualquier inquietud. 
  
Nos fue presentado en la plataforma Portafolio cómo hacer facturaciones a empresas que involucren uno o 
más estudiantes y con pagos parciales o totales, esto agilizará mucho los procesos.   
También nos fue presentado que en Portafolio se va a comenzar a certificar a los diplomados con firma 
electrónica que es un requisito que no se estaba cumpliendo. La firma electrónica seguramente será la del 
ordenador del gasto o la del jefe del centro, al señor decano le van a asignar acceso a Portafolio para 
autorizar los certificados que ya estén aprobados desde la plataforma. 
  
Se continúa trabajando el proyecto de la nueva planta de medicamentos que será ubicado en 3 lotes de la 
sede de la biofábrica. Tuvimos capacitación en manejo de la plataforma AgilPlace (antes Leankit) para 
continuar desarrollando los dos grandes frentes, uno para la estructuración del proyecto y otro con 
arquitectura y diseño de la planta física. 
 
Jefe Departamento de Farmacia 
 

• Procesos de Actualización del Registro Calificado del programa de TRF Sede Central y Regiones: 
ver la información sobre registros calificados del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia 
sede central y Regiones, en Carpeta de Departamento Farmacia. 

 

• Procesos de autoevaluación y acreditación del programa de TRF Sede Central y Regiones: ver la 
información sobre autoevaluación y acreditación del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia 
Sede Central y Regiones, en Carpeta de Departamento Farmacia. 

 

• Procesos y funciones lideradas desde la Coordinación del Comité de Autoevaluación del 
programa de Tecnología en Regencia de Farmacia: ver información en Carpeta de Departamento 
Farmacia. 

 

• Proceso de Autoevaluación y Acreditación QF: ver la información sobre autoevaluación y 
acreditación del Programa de Química Farmacéutica, en Carpeta de Departamento Farmacia. 

 

• Proceso de Actualización del Registro Calificado del programa de QF: ver la información sobre 
Registro Calificado del Programa de Química Farmacéutica, en Carpeta de Departamento Farmacia. 
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El Comité de Autoevaluación debe revisar las condiciones para la acreditación del programa de Tecnología 
en Regencia de Farmacia en regiones; teniendo en cuenta los factores relacionados con el apoyo 
institucional y el riesgo que exista de involucrarse en ese proceso para el prestigio del programa. Se debe 
averiguar sobre las fechas, si el registro calificado se vence antes de la acreditación, si el registro calificado 
se renueva conjuntamente con la acreditación. 
 
Jefe Departamento de Alimentos 
 

• Documento Maestro del Programa de Tecnología en Procesamiento de Alimentos: Se programa 
reunión para presentar el documento maestro del programa de Tecnología en Procesamiento de 
Alimentos - TPA a la Vicerrectoría de Docencia con miras al aval académico para llevarlo al Consejo 
Académico, esta reunión será el miércoles 02 de agosto a las 2:00 pm en el balcón de la Vicerrectoría 
de Docencia. 

 
Coordinación de Posgrados 
 

• 16 de junio llegaron los comentarios a la acreditación. Se respondió la carta. 
 

• Situación con los Posgrados, bajo nivel de inscritos. 
 
Representante de los Egresados 
 

• Día de los egresados. El Comité está trabajando en los mismos componentes del año pasado. Se está 
trabajando en la selección de un espacio para la muestra comercial, más amplio que el del año anterior, 
como compromiso con las asociaciones.  
 

• Participación en el trabajo con la Unidad Especial de Paz. 
 
Representante Profesoral 
 

• En el claustro se habló del Periodo Académico Especial - PAE. Quedan dudas en temas de 
programación, pero en general hay buena aceptación.  
 

• Se trató el tema de la seguridad en la Universidad, se invitará a un claustro para hablar del tema como 
tema único. 

 
Representante Estudiantil 
Sin informe. 

5 

Solicitudes 
 
Decano 
 

• Se solicita la derogación del Acuerdo Consejo de Facultad 0246, Acta 1020 del 30 de marzo de 2023, 
“Por medio del cual se reglamenta el fondo de apoyo a la movilidad de los estudiantes y profesores de 
la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias y se establecen los términos de referencia”.  
Anexo borrador de Acuerdo. 
Se mantiene la política de apoyo a los estudiantes, pero no a la luz de este acuerdo, sino de la normativa 
institucional.  
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Aprobado en primer debate. 
 
Vicedecano 
 

• El 07 de julio se recibió correo de Admisiones y Registro en el cual se solicita la información relacionada 
con la oferta de cupos para reingresos con cambio de programa, transferencias, cambios de programa 
y cambio de sede para el 2024-1, para los programas en la sede de Medellín de la Universidad de 
Antioquia. 
Se debe enviar la información antes del 21 de julio de 2023. 
 

 
La Dirección de Regionalización solicitó los cupos para: Reingresos con cambio de programa, 
Transferencias, Cambio de Sede, Cambio de Modalidad, Cambio de Programa, semestre 2024-1. 
 
762 - Tecnología en Regencia de Farmacia – Caucasia: 15 min, 20 máx., 5 para cada ítem. 
769 - Tecnología en Regencia de Farmacia – Carmen de Viboral: 15 min, 20 máx., 5 para cada ítem. 
748 – Ingeniería de Alimentos – Carmen de Viboral: 15 min, 20 máx., 5 para cada ítem. 
Aprobado. 
 

• Candidatos a mejores estudiantes avanzados por programa año 2023. Se recibe comunicado y 
listado enviado desde el Departamento de Admisiones y Registro el 18 de julio de 2023, plazo límite 
para reclamaciones y publicación de los listados hasta el 31 de julio de 2023. 
El 02 de agosto de 2023, el Departamento de Admisiones y Registro realizará el proyecto de Resolución 
Académica donde aparecerá el nombre o nombres de los estudiantes que sean merecedores a la 
distinción “Mejores Estudiantes Avanzados por Programa”. 
No se recibió ninguna reclamación y se envió oficio al Departamento de Admisiones y Registro el 31 de 
julio de 2023. 
Aprobado. 
 

• Según Resoluciones de Decanato No.0638, 0639, 0640, 0641 y 0651 del 23 de junio de 2023, se 
convocaron las siguientes elecciones, respectivamente: 
Representación Estudiantil 2023-2024, ante el Comité de Posgrado. 
Representación Profesoral 2023-2025, ante el Comité de Posgrado. 
Representación Estudiantil y Egresados 2023-2026, ante el Comité de Currículo. 
Representación Estudiantil 2023-2024, ante el Comité de Prácticas. 
Representación Estudiantil 2023-2026, ante el Comité de Carrera de Química Farmacéutica. 

FACULTAD DE CIENCIAS 
FARMACÉUTICAS Y 

ALIMENTARIAS 
CUPOS RECOMENDADOS PARA EL PRIMER SEMESTRE DE 2024 SEDE MEDELLÍN. 

Programas 
Reingresos con 

cambio de 
programa 

Transferencia 
Cambio de 
programa 

Cambios de 
sede * 

Disponible 
para la 

comunidad 
sordo 

señante SI / 
NO 

744 – Química Farmacéutica 5 5 5 5 NO 

749 – Ingeniería de Alimentos 5 5 5 5 NO 

747 – Tecnología en Regencia 
de Farmacia 

5 5 5 5 NO 

https://udeaeduco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apoyovicedecacifal_udea_edu_co/ESLCsGeGyT1HjvZPhH7DazUB4v6awY0cubmmDILC0xYsVw?e=6Aqovr
https://udeaeduco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apoyovicedecacifal_udea_edu_co/EWrpoer4yslHkVjvZtxiOJIByrxPvwRwo4JHuJQmt2HlwQ?e=TtuWL4
https://udeaeduco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apoyovicedecacifal_udea_edu_co/EYzfZ-bwZF1EjPnE5DDqH5MBGw9BQdN16iuCHgX5IEQ_yA?e=2pK6xK
https://udeaeduco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apoyovicedecacifal_udea_edu_co/EQDorVfyCVJGsIyFb8p_Sw4BxhxKyj850LjiyI9m91EutQ?e=rcvaag
https://udeaeduco-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/apoyovicedecacifal_udea_edu_co/ETSmF-sepbFFnWvYA9wJOJQBYInalvKhkPZGqC-Ppr8ZHg?e=gwdO4b
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Únicamente se recibió postulación por parte de los estudiantes de Posgrado a la Representación 
Estudiantil, dicha votación se llevará a cabo el viernes 28 de julio de 2023 desde las 8:00 horas hasta 
las 16:00 horas. 
Las demás convocatorias se declaran desiertas. 
Aprobado. 
 

Jefe del Centro de innovación e investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
 
Coordinador de Investigación 
 

• Cierre pequeños proyectos 2022. Ver anexo. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18155. Los profesores Isabel Cristina Henao (Coinvestigadora 5h/24meses), Edison 
Osorio Durango (Coinvestigador 4h/24meses) y Alejandro Franco (Coinvestigador 2h/24meses) 
solicitan aval de horas para el proyecto: Valorización del residuo del despulpado de café producido en 
subregiones cafeteras del Departamento de Antioquia como ingrediente bioactivo para la generación de 
alimentos innovadores Convocatoria Proyectos de Investigación Regionalización 2023. 
Aprobado. 
 

• Caso SSOFI 18156.  La profesora Ligia Luz Corrales (Investigadora Principal 10h/24meses) solicita 
aval de horas para el proyecto Convocatoria Proyectos de Investigación Regionalización 2023. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18157.  Las profesoras Milena Ortiz (Investigadora Principal 4h/24meses), Marta Gabriela 
Vásquez (Coinvestigadora 2h/24meses) y Andrea Salazar Ospina (Coinvestigadora 2h/24meses) 
solicitan aval de horas para el proyecto Articulación territorial de prácticas académicas en las regiones 
bajo cauca y Urabá Convocatoria Proyectos de Investigación Regionalización 2023. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18215.  El profesor Freimar Segura (Investigador Principal 5h/24meses) solicita aval de 
horas al Comité Técnico para el proyecto Producción de hongos de la podredumbre blanca de la madera 
de interés farmacéutico y alimentario a partir de residuos lignocelulósicos provenientes de floricultivos 
del oriente antioqueño Convocatoria Proyectos de Investigación Regionalización 2023. 
Aprobado. 
 

• Caso SSOFI 18231.  Los profesores Ana García (Coinvestigadora 6h/24meses), Diana Márquez 
(Coinvestigadora 5h/24meses) y Alejandro Martínez (Coinvestigador 5h/24meses) solicitan aval de 
horas de investigación para el proyecto Establecimiento de una estructura bioeconómica basada en la 
sostenibilidad y la agregación de valor a la biodiversidad de plantas nativas en el Parque Nacional 
Natural El Tuparro Convocatoria Minciencias 1049 Invitación a presentar propuestas para apoyar el 
desarrollo de expediciones científicas BIO, paz y territorio 
Aprobado. 
 

Coordinador de Extensión 
 

• Excepcionar del título de posgrado y de pertenecer al Banco de Datos, previo concepto favorable del 
Consejo de Facultad, a la siguiente profesora para que pueda celebrar contrato de cátedra-extensión y 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales de la 
Universidad de Antioquia” 

DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      

 Página 12 

pueda realizar las funciones establecidas en el diplomado "Diplomado tratamiento integral en 
quimioterapia”. 
 

NOMBRE CÉDULA 

Diana Graciela Martínez Cifuentes 42.995.655 

Aprobado. 
 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra a la siguiente docente quien prestará 
servicios como docente en el proyecto “SABA” Carta de Acuerdo 132 firmada con la FAO. 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Diana María Gutiérrez García 43.754.311 145% 250 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140007 – CV40200105 del Centro de 
Innovación e Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CIFAL– de la Facultad de Ciencias 
Farmacéuticas y Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra al siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Análisis y calidad de matrices alimentarias”, durante el semestre 2023-2: 

  
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Juan Fernando Bermúdez 71.334.408 165% 22 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra a la siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Análisis y calidad de matrices alimentarias”, durante el semestre 2023-2: 

  
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Yuli Stephany López Cadena 1.146.435.969 165% 10 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra a la siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Análisis y calidad de matrices alimentarias”, durante el semestre 2023-2: 

  
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Karina Edith Motato Rocha 43.154.133 70% 12 

Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 
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• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra a la siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Análisis y calidad de matrices alimentarias”, durante el semestre 2023-2: 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Diana María Granda Restrepo 43.630.342 75%       22 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra a la siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Análisis y calidad de matrices alimentarias”, durante el semestre 2023-2: 

  
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Rosario del Pilar Echeverri Flórez  43.729.150 54% 24 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra a la siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Análisis y calidad de matrices alimentarias”, durante el semestre 2023-2: 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Olga Lucía Martínez 32.320.329 65% 22 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra al siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Transformación de Productos Agroalimentarios”, durante el semestre 2023-2: 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Andrés Mauricio León Leal 98.553.231 103% 20 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra al siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Transformación de Productos Agroalimentarios”, durante el semestre 2023-2: 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Edwin Alberto Arcila     15.446.304 78% 24 
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Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra al siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Transformación de Productos Agroalimentarios”, durante el semestre 2023-2: 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Sergio Alberto Vargas Ramírez 15.435.633 200% 18 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra al siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en “Transformación de Productos Agroalimentarios”, durante el semestre 2023-2: 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Luis Danilo Porras Barrientos 1.128.419.534 200% 24 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Autorizar el incremento porcentual al valor de la hora de cátedra al siguiente docente, quien dictará el 
Diplomado en Desarrollo Rural “Cadena del Café”, durante el semestre 2023-1: 

 
NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

Edwin Adrián Lopera 98.634.998 200% 4 

 
Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 
Jefe Departamento de Farmacia 
 

• Contratación periodo calendario. Teniendo en cuenta los cronogramas de los procesos de 
Actualización del Registro Calificado, y de Autoevaluación y Acreditación del programa de TRF Sede 
Central y Regiones, y las funciones desempeñadas por la profesora Olga Lucía Arroyave en estos, se 
solicita el aval para la contratación de la profesora Arroyave en la modalidad de Contrato Cátedra 
Calendario, en reemplazo de la profesora Laura Milena Cifuentes. Cabe anotar, que la profesora cumple 
con los requerimientos de Vicedocencia para la contratación bajo esta modalidad. 
Aprobado. 
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• Propuesta Perfil del Tecnólogo en Regencia de Farmacia: desde los GTA, los Comités de Carrera, 
los Comités de Autoevaluación y el Estamento de Profesores del Departamento de Farmacia, se 
presenta como propuesta de una construcción colectiva, el siguiente Perfil de Egreso del TRF UdeA, 
para su aval: 

 

• El Regente de Farmacia es un Tecnólogo Universitario, formado para desarrollar su profesión en el 
área de la salud, encaminado a diseñar, promover y apoyar políticas institucionales para garantizar 
el uso racional y seguro de los medicamentos, dispositivos médicos, y demás productos 
farmacéuticos, permitiendo así mejorar los posibles problemas de salud de la comunidad. Además, 
está en la capacidad de participar activamente de manera interdisciplinar con los demás actores del 
sistema general de seguridad social en salud. 
Su perfil le permite liderar programas de farmacovigilancia, fitovigilancia y participar activamente en 
los programas de tecnovigilancia, así como, dirigir agencias especializadas, establecimientos y 
servicios farmacéuticos de bajo nivel de complejidad y apoyar al Químico Farmacéutico en aquellas 
actividades establecidas según la normatividad vigente. 
El Tecnólogo en Regencia de Farmacia por su formación integral, profesional y bioética, está en la 
capacidad de liderar grupos de trabajo, realizar actividades formativas, generar propuestas 
innovadoras acordes con las necesidades de la sociedad, del ambiente sostenible, posicionando a 
éste, en las dinámicas de desarrollo global. 
Aprobado. 

 

• Evaluadores Ascenso en el Escalafón Docente del profesor Elkin Galeano: se proponen siete 
posibles evaluadores para este proceso de escalafón docente, para que este Consejo defina los 
evaluadores más calificados y pertinentes. (Ver Carpeta Departamento Farmacia). 
Aprobado, dar orden de prelación. 

 

• Actualización Microcurrículos: se solicita a este Consejo el aval en primer debate de los 
microcurrículos de Biofarmacia-Farmacocinética y Fisicoquímica. Estos microcurrículos ya fueron 
avalados desde los GTA, el Comité de Carrera de QF y el Comité de Currículo CIFAL. (Ver Carpeta 
Departamento Farmacia). 
Aprobado. 

 

• Invitación Oficial Asociaciones: con el fin de conformar una Mesa de Egresados Expertos en el Sector 
Farmacéutico y Cosmético, que participe activamente en el proyecto de “Tendencias del Sector 
Farmacéutico” como parte del cumplimiento del PMM del proceso de Autoevaluación del programa de 
QF; se propone realizar una invitación oficial de este Consejo a las diferentes Asociaciones de interés. 
(Ver Propuesta de Carta de Invitación en Carpeta Departamento Farmacia). 
Aprobado. 

 
Jefe Departamento de Alimentos 
Sin solicitudes. 
 
Coordinador de Posgrados 
 

• Caso SSOFI 18147. Retirar el recargo del 10% por matricula extemporánea 2023-1. La 
Coordinación de los programas de Maestría y Doctorado en Farmacéuticas y Alimentarias solicita retirar 
el recargo del 10% por matricula extemporánea a la estudiante del programa de Doctorado identificada 
con cédula 1152187654. 
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Dicha solicitud obedece a que la estudiante es beneficiaria del Fondo Beca Doctoral UDEA y en los días 
estipulados para matricula el sistema presentó impedimento por pago, por lo cual fue necesario que la 
estudiante realizara su proceso de matrícula en el periodo de ajustes. 
Por tanto y teniendo en cuenta que los motivos del retraso no son imputables a la estudiante se solicita 
levantar el recargo antes mencionado. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 397 del 
11 de julio de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18146. Aval para Reporte o corrección extemporánea de nota.  La Coordinación de 
los programas de Maestría y Doctorado en Farmacéuticas y Alimentarias solicita reporte extemporáneo 
de nota del curso 4020442 Trabajo de Investigación Grupo 2 del estudiante del programa de Maestría, 
identificado con cédula de ciudadanía No 1.085.309.984. 
El estudiante defendió su trabajo de investigación el martes 20 de junio de 2023 y el resultado fue 
aprobado. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 397 del 
11 de julio de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18213.  Aval para Reporte o corrección extemporánea de nota.  La Coordinación de 
los programas de posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias solicita reporte 
extemporáneo de nota para el curso Seminario V del estudiante del programa de Doctorado en Ciencias 
Farmacéuticas y Alimentarias identificado con cédula 98549910. 
El estudiante presentó su seminario V (Examen de Candidatura) el 14 de julio de 2023 y el resultado 
fue reprobado. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 398 del 
25 de julio de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 

• Caso SSOFI 18214.   Aval para Reporte o corrección extemporánea de nota.  La Coordinación de 
los programas de posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias solicita reporte 
extemporáneo de nota del curso 4020442 Trabajo de Investigación Grupo 8 del estudiante del programa 
de Maestría en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias identificado con cédula 1017124517. 
El estudiante realizó la sustentación de su trabajo de investigación titulado "EVALUACIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN DE METABOLITOS SECUNDARIOS DE Cannabis sativa sativa variedad ISS, BAJO 
ESTRÉS BIÓTICO" el miércoles 19 de julio de 2023 y el resultado fue aprobado. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 398 del 
25 de julio de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 
Representante de los Egresados 
Sin solicitudes. 
 
Representante Profesoral 
 

• Solicitud de información sobre el examen de admisión. 
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Representante Estudiantil 
Sin solicitudes. 
 
Profesores 
 

• Tatiana Sánchez Rubio 32.240.650. Caso SSOFI 18144. Desde las coordinaciones de pregrados de 
región, solicitamos ante ustedes el aval para excepción de posgrado y jubilación de los siguientes 
docentes para el calendario académico 2023-2. 
Jubilados:  
 

NOMBRE CEDULA 

Edison Antonio González Durango 8393519 

Edgar Múnera Tuberquia 8400788 

Huberto Larrahondo 98655191 

Leonardo Ceballos 70080712 

Jorge Luis Isaza 8318520 

Nelly Ospina de Barreneche 21683823 

Maria Elena Rico Patiño 43064236 

 
 
Excepción posgrado. 
 

NOMBRE CÉDULA 

Andrés Felipe Román  15446139 

Angela María Montoya Aguirre 42991105 

Jorge Luis Isaza 8318520 

Andrés Felipe Molina Villa 71314395 

Edwin Adrián Lopera 98634998 

William Israel Galindo  1102808229 

David Andrés Rodríguez Echavarría 3438656 

Guillermo Barreneche Larroche 14873735 

Hugo Mejía 71229133 

Isaías Arcila Parra 1036394816 

Jainer Grisales Alzate 75056372 

John Jairo Márquez Cadavid 98496689 

Camilo Uribe López 1152444463 

Jorge Andrés Restrepo Botero 71787796 

María Elena Rico Patiño 43064236 

Martín López Arango 70564587 

Miller Augusto Restrepo Herrón 98645947 

Natalia Escobar Jaramillo 1037580122 

Stefanía Vera Peláez 1128453125 

Luis Alfonso García Tuberquia 1096204809 

 
Anexo borradores de resoluciones. 
Aprobado. 
 

• Marta Gabriela Vásquez Zapata. Le solicito el favor si es posible para dejar el Consejo de Facultad 
abierto para tramitar los ajustes de TRF, regiones, que iniciaron el día 21 de julio. 
Aprobado. 

 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales de la 
Universidad de Antioquia” 

DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      

 Página 18 

Solicitudes estudiantes 

• Caso SSOFI 18175. 1002087282, TRF, Turbo. Solicita cancelación extemporánea del curso de 
metodología de la Investigación Cuantitativa. Lo perdió por segunda vez y en regiones no se puede 
perder dos veces un curso.  
Anexa certificado psicológico por si situación de salud mental durante el año 2023, lo cual afectó su 
rendimiento académico. 
Opinión como coordinadora: Los estudiantes de TRF de la seccional han tenido muchas dificultades 
personales, familiares y emocionales, lo que me ha llevado, durante el semestre, a solicitar intervención 
de bienestar y de la psicóloga para con los estudiantes de nuestro programa. Estaría de acuerdo en 
que se aprobara la solicitud de la estudiante. 
Se concede el aval. 

• Caso: 18210.   1041270521, TRF, Turbo. Solicita cancelación extemporánea del curso intensivo de 
Farmacología código. Lo perdió por segunda vez y en regiones no se puede terceriar un curso.  
Anexa certificado de consultas de su padre porque estaba enfermo en el periodo del curso intensivo, 
semestre 2023, lo cual afectó su rendimiento académico. 
Opinión como coordinadora: Los estudiantes de TRF de la seccional han tenido muchas dificultades 
personales, familiares y emocionales, lo que me ha llevado, durante el semestre, a solicitar intervención 
de bienestar y de la psicóloga para con los estudiantes de nuestro programa. Estaría de acuerdo en 
que se aprobará la solicitud de la estudiante. Este caso lo llevé al Comité de Carrera. 
Se concede el aval. 

• Caso SSOFI 18064. CC. 1033176182, estudiante del programa Química Farmacéutica. Solicitud: 
Cancelación de curso sin su correquisito. 
“Realizo esta solicitud puesto que debido al poco tiempo que a veces suelo tener, no he podido dedicarle 
el suficiente tiempo a la materia de bioestadística, por ende mi solicitud es para ver si puedo cancelar 
esta materia pero seguir viendo metodología de la investigación cualitativa, la cual cuenta con un 
correquisito con bioestadística pero que la verdad el contenido no es nada similar, además de que la 
tengo en 4,8 por ende no me gustaría cancelarla, pero si bioestadística, entonces no sé si es posible 
que me ayuden con esto, antes de que sobrepase el 40% y ya no lo pueda cancelar”. 
Respuesta: Negado.  El Consejo de Facultad en la reunión 1026 del 21 de junio de 2023 analizó su 
solicitud y la negó con sustento en los artículos 74, 75 y 76, del reglamento estudiantil. 

  

• Caso SSOFI 18149. CC. 1039022661, estudiante del programa Química Farmacéutica. Solicitud: 
Cancelación de curso sin su correquisito. 
“Les escribo para solicitar amablemente la cancelación del siguiente curso: 
Cosméticos, código: 4012444, Grupo: 01 - El porcentaje de evaluación actual es del 39% con una 
puntuación acumulada de cero (0). Lamentablemente, por incompatibilidad con mi horario de trabajo, 
no he podido asistir a las últimas sesiones. Sin embargo, me gustaría mencionar que sigo participando 
activamente en su correquisito. 
Laboratorio de cosméticos, código: 4012445, Grupo: 03 - En este caso, tenemos aproximadamente el 
80% del contenido del curso evaluado. 
Les pido amablemente su consideración para cancelar el primer código mencionado anteriormente, 
mientras se me permite continúe la evaluación del segundo código. 
Quisiera aclarar que la jefa de departamento, Victoria Eugenia Toro Pareja, ya tiene conocimiento de 
este caso. Por sugerencia de ella, adjunto un correo electrónico de la profesora del curso (Correquisito), 
Mónica Patricia Valencia, que sirve de apoyo al porcentaje evaluado. 
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Teniendo en cuenta que, debido a la metodología de evaluación del laboratorio, las notas son 
acumulativas y se promediarán al final del curso y por esta razón no se encuentran en MARES”. 
Respuesta: Negado.  El Consejo de Facultad en la reunión 1026 del 21 de junio de 2023 analizó su 
solicitud y la negó con sustento en los artículos 74, 75 y 76, del reglamento estudiantil. 
  

• Caso SSOFI 18160. CC. 1025882307, estudiante del programa Tecnología en Regencia de Farmacia. 
Solicitud: Cancelación de curso sin su correquisito. 
“necesito cancelar el curso CÓDIGO: 4008611 QUÍMICA ORGÁNICA en horario de LMS 8-10AM con 
el docente: Cristian Hernández debido a asuntos económicos personales y de salud, en el cual el horario 
no me permite estar en la clase, los ultimo dos meses la pase muy enferma debido a la carga de ambas 
cosas. NO quiero que se me cancele laboratorio de química orgánica y biología celular, ya que en las 
materias voy bien y tienen un horario que se acomoda un poco a mi trabajo, y tampoco quiero dejar 
avanzar la materia, ya que perderla no es una opción porque eso me puede bajar el rendimiento en el 
semestre. Espero me entiendan y me permitan seguir con las otras materias. Muchas gracias” 
Respuesta: Negado.  El consejo de Facultad en la reunión 1026 del 21 de junio de 2023 analizó su 
solicitud y la negó. 

  

• Caso SSOFI 18065. CC. 1025760071, estudiante del programa Tecnología en Regencia de Farmacia. 
Solicitud: Cancelación de curso sin su correquisito. 
“Solicito que me permitan cancelar el correquisito de Fisioanatomía que es Bioquímica, Quiero cancelar 
bioquímica porque requiere de mucho tiempo el cual no dispongo en este semestre, y no puedo cancelar 
otras materias porque dependen de otras y quedaría con menos de los 8 créditos requeridos. Por esto 
solicito que me permitan cancelar Bioquímica. Muchas gracias” 
Respuesta: Negado.  El consejo de Facultad en la reunión 1026 del 21 de junio de 2023 analizó su 
solicitud y la negó con sustento en los artículos 74, 75 y 76, del reglamento estudiantil. 

   

• Caso SSOFI 18066. CC. 1000761656, estudiante del programa Tecnología en Regencia de Farmacia. 
Solicitud: Cancelación de curso sin su correquisito. 
“Necesito cancelar bioquímica, pero lo que pasa es que esta es correquisito de Fisioanatomía (tengo 
matriculadas ambas materias al tiempo), por lo cual realizo esta solicitud para la exoneración de este 
correquisito”. 
Respuesta: Negado.  El consejo de Facultad en la reunión 1026 del 21 de junio de 2023 analizó su 
solicitud y la negó con sustento en los artículos 74, 75 y 76, del reglamento estudiantil. 
 

• Caso SSOFI 18133. CC. 1038135191, estudiante del programa Tecnología en Regencia de Farmacia-
Caucasia. Solicitud: Exoneración de Prerrequisito. 
“Mi nombre es Everlides López Monterrosa estudiante de Tecnología en Regencia de Farmacia (762) - 
Caucasia. 
Envío esta solicitud pidiendo que por favor se me pueda Exonerar el Prerrequisito MICROBIOLOGÍA 
(4010372) para la asignatura FARMACOLOGÍA y se me permita verlas juntas en este semestre 2023-
2. 
Motivo: Inicie mis estudios en Medellín en el programa TRF el cual avance hasta el segundo semestre 
con un buen promedio y con todas las asignaturas al día, pero tuve un embarazo a finales del segundo 
semestre con lo que me impidió continuar con mis estudios en la ciudad de Medellín y por 
complicaciones en mi gestación y el bebé tenido antes de tiempo y hospitalizado, me fue difícil continuar 
estudiando, tuve que cancelar varias materia y se fue atrasando mi formación aunque continue con mis 
estudios en todo el embarazo y posparto con buenas notas. Solicité un traslado a través de SSOFI para 
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la Sede Caucasia y me fue aprobado por el consejo ya que quiero terminar mis estudios y no seguir 
aplazando los por más tiempo. 
Finalizado el semestre 2023-1 con un buen promedio académico, termine con éxito las materias que 
tenía pendientes y cumplir con buenos logros las del 3 semestre que debía ver. Por esto pido por favor 
ver estas dos materias en el mismo semestre 2023-2 ya que no se me cruzan los horarios y deseo 
continuar y terminar mi carrera con esta cohorte para no atrasar más mi plan de estudio, mis objetivos 
académicos, profesionales y así poder continuar con mi proyecto de vida, al terminar esta carrera en la 
Universidad de Antioquia. Teniendo en cuenta que FARMACOLOGÍA es prerrequisitos para el quinto 
semestre de FARMACOGNOSIA, lo cual me atrasaría una materia en cada semestre. 
Respuesta: Negado.  El Consejo de Facultad en reunión 1026 del 21 de julio de 2023, no le autoriza 
en el semestre 2023-2 exoneración de prerrequisitos de Microbiología para cursar farmacología porque 
Microbiología es un prerrequisito académico de Farmacología. 

ESTUDIANTE PROGRAMA SOLICITUD RESPUESTA  

1036924067 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Andes 
Curso electivo Aprobado 

1033650190 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Andes 
Curso electivo Aprobado 

1033655073 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Andes 
Curso electivo Aprobado 

1027892248 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Andes 
Otra Solicitud Aprobado 

1001159430 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Caucasia 
Autorización de Matricula en ajuste Aprobado 

1001159430 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Caucasia 
Matricula con menos de 8 créditos. No procede 

43251398 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Santa Fe 
Autorización de Matricula en ajuste Aprobado 

1002087282 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Cancelación extemporánea de un Curso o 

Cursos 
Se concede el aval 

1000417040 Ciencias Culinarias Otros Se recibe la información 

1000417040 Ciencias Culinarias otra Se recibe la información 

1033176182 Química Farmacéutica Cancelación de curso sin su correquisito. Negado 

1039022661 Química Farmacéutica Cancelación de curso sin su correquisito. Negado 

1025882307 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación de curso sin su correquisito. Negado 

1025760071 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación de curso sin su correquisito. Negado 

1000761656 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación de curso sin su correquisito. Negado 

1036653162 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1023623214 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación regular del semestre Aprobado 

1000406572 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1017238094 Química Farmacéutica Cancelación regular del semestre Aprobado 

1058819134 Química Farmacéutica Cancelación regular del semestre Aprobado 

1001011450 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1017254792 Ingeniería de Alimentos Cancelación regular del semestre Aprobado 

1152465808 Química Farmacéutica Cancelación regular del semestre 
Aprobación parcial, leer 

observaciones 

1192727965 Química Farmacéutica Cancelación regular del semestre Aprobado 

1214742832 Tecnología en Regencia de Farmacia Cancelación regular del semestre Aprobado 
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1023623314 Química Farmacéutica 
Cancelación de curso sin definir la evaluación 

por el docente 
No procede 

71736915 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1027800103 Tecnología en Regencia de Farmacia 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1128400609 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1214745819 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1036666829 Ingeniería de Alimentos 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1001420960 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1152204761 Química Farmacéutica 
cancelación de curso y quedar con menos de 

8 créditos 
Aprobado 

1152223272 Ingeniería de Alimentos Solicitud de reingreso extemporáneo Aprobado 

1007433460 Ingeniería de Alimentos Solicitud de reingreso extemporáneo Aprobado 

1007433460 Ingeniería de Alimentos Solicitud de reingreso extemporáneo No procede 

98708887 Ingeniería de Alimentos Ajuste extemporáneo Aprobado 

1002086847 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Autorización de Matricula en ajuste No procede 

1037468935 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Autorización de Matricula en ajuste No procede 

1038135191 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Caucasia 
Exoneración de Prerrequisito Negado 

1127950748 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Matricula con menos de 8 créditos No procede 

1001031438 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1040046464 
Ingeniería de Alimentos - Carmen de 

Viboral 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1038482393 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Caucasia 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1007516080 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Caucasia 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1013456693 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Carmen de Viboral 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1007410501 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Caucasia 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1192920115 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1007113695 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Carmen de Viboral 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1001415179 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Carmen de Viboral 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1001471685 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Carmen de Viboral 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 
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1025883353 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Carmen de Viboral 
Matricula con menos de 8 créditos Aprobado 

1027891866 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Andes 
Autorización de Matricula en ajuste Aprobado 

1041270521  
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Cancelación extemporánea de un Curso o 

Cursos 
Se concede el aval 

1002087282 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Autorización de Matricula en ajuste Aprobado 

43251398 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Santa Fe 
Matricula con menos de 8 créditos No procede 

1035431902 Ciencias Culinarias Matricula extemporánea Aprobado 

43251398 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Santa Fe 
Matricula extemporánea No procede 

1022093219 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Santa Fe 
Matricula extemporánea Aprobado 

1214736308 Química Farmacéutica Otra solicitud Se concede el aval 

1041270521 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Turbo 
Autorización de Matricula en ajuste Aprobado 

 
Homologaciones 
 
Informe: 32 
 

Cedula Semestre Materia Nota Materia homologada 
Fecha 

evaluación 
Evaluador Estado Aval CF Respuesta Acta 

1027891866  20232 
4010502 - 

MICROBIOLOGIA 
3.5 

4010372 - 
MICROBIOLOGIA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 

4012305 - 
INTRODUCCIN A LAS 

PRACTICAS 
ACADEMICAS II 

3.4 

4012760 - 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION 
CUALITATIVA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4012308 - 

METODOLOGIA DE LA 
INVESTIGACION 

3.4 

4012761 - 
METODOLOGÍA DE LA 

INVESTIGACIÓN 
CUANTITATIVA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4012310 - LEGISLACION 

FARMACEUTICA 
4.5 

4022308 - LEGISLACIÓN 
FARMACÉUTICA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 4012312 - BIOQUIMICA 4 4012121 - BIOQUIMICA 31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4009456 - SOCIOLOGIA 

DE LA SALUD 
5 

4022408 - ELECTIVA 
SOCIO HUMANÍSTICA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4008501 - LAB QUIMICA 

GENERAL 
3.2 

4008618 - 
LABORATORIO DE 
QUÍMICA GENERAL 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4012302 - 

DESARROLLO 
HUMANO 

3.9 
4022105 - 

DESARROLLO 
HUMANO 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4007500 - 

MATEMATICAS 
3 

4007312 - 
MATEMÁTICAS 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4008500 - QUIMICA 

GENERAL 
3 

4008617 - QUÍMICA 
GENERAL 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 
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1027891866  20232 
4007502 - 

BIOESTADISTICA 
4.4 

4007606 - 
BIOESTADÍSTICA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4008502 - QUIMICA 

ORGANICA 
3.4 

4008619 - QUÍMICA 
ORGÁNICA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4008503 - 

LABORATORIO DE 
QUIMICA ORGANICA 

4.1 
4008620 - LAB. QUÍMICA 

ORGÁNICA 
31/07/2023 

43813012 VASQUEZ 
ZAPATA MARTA 

GABRIELA 
Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4010503 - 

LABORATORIO DE 
MICROBIOLOGIA 

3.2 
4010373 - 

LABORATORIO 
MICROBIOLOGIA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4012303 - IN A LAS 

PRAC ACADEMICA I 
3.4 

4012760 - 
METODOLOGIA DE LA 

INVESTIGACION 
CUALITATIVA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013325 - FARMACIA 

GENERAL 
3.3 

4022205 - FARMACIA 
GENERAL 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4015755 - 

CONTABILIDAD 
4.5 

4022206 - 
CONTABILIDAD 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4012304 - 

INTRODUCCION A LA 
FARMACIA 

3 
4022106 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4012300 - SALUD 
OCUPACIONAL 

3 
4012215 - SEGURIDAD 

Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4009400 - TECNICAS DE 

LA COMUNICACION 
4.4 

4022107 - TÉCNICAS DE 
LA COMUNICACIÓN 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013347 - GESTION 

EMPRESARIAL 
4.3 

4012127 - GESTIÓN 
EMPRESARIAL 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 4012314 - BIOETICA 3.4 4013391 - BIOÉTICA 31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013326 - FARMACIA 

MAGISTRAL 
3.5 

4013330 - FARMACIA 
MAGISTRAL 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013327 - 

LABORATORIO DE 
FARMACIA MAGISTRAL 

4.3 
4022405 - 

LABORATORIO DE 
FARMACIA MAGISTRAL 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013544 - SALUD Y 

COMUNIDAD 
4 

4013390 - SALUD Y 
COMUNIDAD 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 

9001250 - FORMACIÓN 
CIUDADANA Y 

CONSTITUCIONAL 
(ANDES) 

7.7 

9001251 - FORMACIÓN 
CIUDADANA Y 

CONSTITUCIONAL 
(ANDES) 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013332 - INSPECCION 

Y CALIDAD DE LOS 
MEDICAMENTOS 

3.8 
4013333 - INSPECCIÓN 

Y CALIDAD DE 
MEDICAMENTOS 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013346 - 

ADMINISTRACION EN 
FARMACIA 

3.8 
4013334 - 

ADMINISTRACIÓN EN 
FARMACIA 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013352 - MERCADEO Y 

VENTAS 
4.3 

4013331 - MERCADEO Y 
VENTAS 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4013340 - 

DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

4.5 
4013400 - 

DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

31/07/2023 
43813012 VASQUEZ 

ZAPATA MARTA 
GABRIELA 

Aceptada Si Aprobado 1026 

1027891866  20232 
4010500 - BIOLO 

CELULAR Y 
MOLECULAR 

3.8 
4022207 - BIOLOGÍA 

CELULAR 
31/07/2023 

43813012 VASQUEZ 
ZAPATA MARTA 

GABRIELA 
Aceptada Si Aprobado 1026 
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1017193755  20231 
4012304 - 

INTRODUCCION A LA 
FARMACIA 

4.6 
4012404 - 

INTRODUCCIÓN A LA 
FARMACIA 

13/06/2023 
43723165 TORO PAREJA 

VICTORIA EUGENIA 
Aceptada Si Aprobado 1026 

 

8 

Comunicados y Varios 
 
Se instalarán chapas de seguridad por parte de la facultad y las copias de las llaves deben ser tramitadas 
por los profesores. 
 

 

Anexos 6 

 

 

Compromisos  
Responsable de 

ejecutar 
Fecha Observaciones 

    

 

Responsable: Nombre Empleo/Rol Firma 

JAIME ALEJANDRO HINCAPIÉ 
GARCÍA 

Vicedecano - Secretario Consejo 
de Facultad 

 

WBER ORLANDO RÍOS ORTIZ 
Decano – Presidente Consejo de 
Facultad 

 

 


